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Número de contrato - p' ^o "™ "̂
10303120011
Número de Requisición:
10303120021
Us'jacio que Elaboró el Pscikto:

JORGE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

Tipo de Compra:

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3 -

Focha de Elaboración del Pedido:

ídd/mm/aasa) 8/3/201 2
Fecha de Ingreso de ¡a Requisición:
(dcifmm/aaflair/2/2012
Usuario míe ¿laboró la Requisición:

CARLOS MANUEL AFR1AGA JORDÁN

Estado actual del Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Facha de Entrega

Centro de Costos

6031 27 - RIVASAPUNTOCOM S A DE C.V.

RIVQ90723UM9

PAGO COMTRA ENTREGA

KM- 12.5 AUTOPISTA TOI.UCA-ATIA 0 0

7/5/2012

10303 - INSTtTUTO DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y RURALES

1

Artfcub ., s.. ..... • . . .
Descripción ' Cüracte'ráiicíis--

Cuenta Contable . •

5302C203

2700-AUTOCLAVE

(HI1IWC.S SEfFVeHX) .

Ri'ííción

.20103

U, Ktedtóa

PIEZA

Gara mía dul bierr

365 días

Marca-

SIN MARCA

Modob

AV-3062

Canlldac!

1

Precio Unitaria

6418?,00

WA

16.0

béscuanlo

0.00

Canlidad ' Precio lindar»

641B3.00

Ohgatvaclonss Generales
'̂í&to'&i'fĉ SUBTOTAt:S

KV.A.: &

DESCUENTO

TOTAL

64,182.00

10,269.12

0.00

74.451.13

Monlo con !e¡m:"— SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 12/100 M,N •""

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

RGRA

FECHA DE ENTREGA DEL
COHTRATOfPEDIDOAL

PROVEEDOR,

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO
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RFC:

C.P.

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,

UA E 560321 II2

50000

Número de contratcAjHH?

10307120010
Número de Requisición:

10307120024
Usuario que Elaboró el Pedido:

JORGE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

Tipo de Compra:

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3

Fecha de Elaboración del Pedido:

(dd/mm/aaaa) 8/3/2012
Fecha de Ingreso de ¡a Requisición:

(dd/mm/aaaa) 7/2/2012
Usuario que Elaboró la Requisición;

GABRIEL GERARDO HUITRON BRAVO

Estado actual del Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR
Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Cosíos

6031 27 - RIVASAPUNTOCOM SA DE C.V.

RIV090723UM9

PAGO CONTRA ENTREGA

Jasüa Carranza 200 0

7/5/2012

10307- INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS MÉDICAS

1

2

. ,

p&crípcfójy/' Cara'ctprfótlcas

CUenlá. Contable

53020202
-1!

Articulo -̂. . . .

Descripción /Características

CúerriaCpnlEible •

53020202

270Q-AUTOCLAVE
AinoojiveiURcA ft y PBEWXI wuaoí«.EDBn*U HEO. INI. J»«
M, Ufü EXT. Wt3S*IW CU, TE1*- UAX
S«i 2«l ». ÜÍI22J V. CÍÍ-.M L

'-Función

20104 -

"-.U. Medida ' Gárantia del bien • Matea'. - Modelo Ca

PIEZA 365 días SIN MARCA ACH-24

ntidád Precio Unitario ' IVA • Descuento' Cantidad-" Precio Unitario

1 45382.00 16.0 0.00 45382.00

2700-AUTOCLAVE ' '
lUlCO-AVE \tBHCAl ££MtM/IOlWT!C* CS 3
¡M Ofi£3 CtC+.TI« OI01TW. PfCGPAUABtE. ÍO L.
'UCSTADEFÍC».areR)UaOll.1JClV,lEUP.H>Jl.
OT C.IWICA !£V PHENDO

Fundón

20104

U. Medida Garantía del bien • " Marca Modelo •' Ca

PIEZA sasttiaa SIN MARCA AV-3062

<^~

^^^^^sS?- -^

htidad Precio Unitario IVA Descuento Cantidad 'Preció Unitario

3 64132T)0 ~]16.0 0.00 192546.00
**.

/ \J

\9
^M)
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR1

DECLARACIÓN
Da la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha !a U.A.E.M. ha hacho un pedido a!
PROVEEDOR, cuyas características sa consignan en el
anverso de este documento.

.- CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material de! presente contrato.

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
-sucesivo se le designará por la expresión OBJETO, Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
Integrantes del mismo. En caso de Existir muestras o
modelos, sa hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán Identificadas por
las partes.

SEGUNDA: SI la UAE.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos de enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: La UAE.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pe.ro, para que tajes cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si so obstieno da comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro.de un plazo de
cinco días háollea contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U AE.M. no
está obligada a pagar oí precio de materiales adicionales,_
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el'
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
feche de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: E!
PROVEEDOR, salvo convento en contrario, no podrá
entregar el OBJETO., antes de la fecha convenida bajo
de pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partas pactan una pena
convencional a cargo riel PROVEEDOR, "y en favor de la
UAE.M. equivalente a¡ cinco al mular de! importe de!
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que to reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de lasíobligactonas del PROVEEDOR, y tornando en
consic&j-aclón el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, qua en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un termino de quince días naturales o mas
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. si a sus Intereses así conviniere, en cuyo caso
notificara at PROVEEDOR su voluntad de terminar la

<V310N Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTEAPAREC
AUAE.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEED

Agencia de! contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos, los efectos del
contrato.

b) EL P R O V E E D O'R d e v o l v e r á
Inmediatamente a la UAE.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la er.lfKja inmadmls
del OBJETO sem'rfabricsdo. si a sus
Intereses asi conviniere, prevea
valoración de su importe; •—

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere redbido; Y

e) Toda l i teratura, planos, diseños,
programas y demás elementos técnicos
que ia UAE.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO, y de lo que esté es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato pqr ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Redamaciones,
Reparaciones:

. a) La UAE.M. podrá Inspeccionar el OBJETO
en el lugar en qua se encuentre, asi como los
trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La UAE.M. podrá negarse a aceptar- el
OBJETO si' no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vidas que motjyaran el
-.. . rechazo a la redamación fueren eojregibles,

su corrección será hecha por el PROVEEDOR
a au costo dentro del plazo que en el momento
del rechazo se convenga;

d) La UAE.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no los haga
dentro del plazo convenido. En los casos
previstos en este Inciso, el PROVEEDOR lo
acepte o cuando no los haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en este
Inciso, el PROVEEDOR está obligado a
Indemnizara la U.A.E.M. da los gastos en que
se hubiere Incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: EL PROVEEDOR se
obliga a Indemnizar a la UAE.M. de los daños y
perjuicios que se. ocasionan a esta cuando se den los
supuestos de ia clausula VI y de los Incisos b) y d) de la
cláusula Vil, y en general, cuando hayajlncumplimlento
de este contrato por parta del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO seVán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la UAE.M.' lo acepte de
manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: E! Precio que sa obliga a psgar la
U.A.E.M. es el determinado en e! anverso

&ELEU3P.AM PO°. UNA PARTE £L PROVEEDOR CUYO
iVE.M. " . . . ''

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la UAE.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos' se
computarán a partir de lñ 'echa en que se somütnn las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes du
qua el OBJETO haya sido iiceptsdo por la UAE.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: EL
PROVEEDOR, acepta que cu7alquier crédito que
resultare a carga de la U.A.E.M. sea compensado, con
las cantidades de dinero que con motivo de este contrato
le correspondan,

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna aaivo convento en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: EL PROVEEDOR se
obliga a no divulgar1 o pecmitir la divulgación, ni utilizar o
permitir al uso ni en beneficio propio ni do terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos Industriales o
cualquier información -o datos proporcionados por la
UAE.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se
reserva el derecho da cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a Indemnizar at PROVEEDOR de los
daños efectivamente.sufridos y previa su comprobación,
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a "finanzas, y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adiciona'es que aparezcan en tos
documentos anexos. al presente contrato, los que
debidamente firmados para Identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:^
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la'
Legislación del Fuero Común de la Ciudad de Toluca
para lo cual renuncian a cualquier otro domicilio qua
tengan o pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones
pactadas en la cláusulas precedentes, la U.A.E.M.
formula al PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se
detalla al anverso y que se considera complato de esta
cláusula.



\* Generales del Pedido:

SÉ~GOUCITA EQUIPO eTÑSTRUMENTAT&ElílC&Y ÜSTABÜSATCRK) OBTPROV'EGTO SAJO a CONVENIO . irNR"3Í,°RlJBho"47PAlw:EL GEMTRO Di
NVE3T10AC10H EN CIENCWS MEDICAS, ANSXO COTIZACIÓN.. IWVrTACKN A CUANDO MENOK TRES PgRSQNAB NUMERO IA-S|51039S3-N3.20i:( I CE3P -001.2012)

DESCUENTO:$

Monto con lelra:""' DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 48 /100 M.N

RECEPCIÓN DESPEDIDO PROVEEDORFECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR1

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas parles, que con

,f esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas caraclBflslicas se consignan en el
anverso de esta documento.

.- CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente contrato,

es el descrito en la dáusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
•sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en esta
documento en hojas anexas a! mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de Existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas sarán Identificadas por
las partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos de enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partea, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de (ales materiales por cuyo buen estado
responderé ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: La UAE.M.
podra ordenar cambios de cualquier naturaleza en e¡
OBJETO pero, para que tales cambios sulran efecto se
requeriré el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro.de un plazo de
cinco días háwlea contados a partir de la fecha en que se
le comunique e! cambio correspondiente. La UAE.M. no
asta obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO: El lugar y la
fecha de entrega de! OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, saívo convenio en contrario, no podrá
entregar el OBJETO., antea de la fecha convenida ba|o
de pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
UAE.M. equivalente al cinco al millar del importe det
OBJETO no entregado, por cada d¡a que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el présenle contrato se rescindirá por Incumplimiento
de las ¿obligaciones del PROVEEDOR, y tomando en
consideración el destine del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, per un termino de quince días naturales o mas
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración Judicial, ni responsabilidad alguna para !o
U.A.E.M. si a sus Intereses asf conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la

¿C1ON Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APAREC
U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN Et PROVEED

Bficia del contrato en el acto de la notificación y corno
consecuencia:

a) Se suspenderán todos, los efectos del
contrato,

b) EL PROVEED O'R d e v o l v e r á
Inmediatamente a la U.A.EAl. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la er.trc-ga innsdintg
del OBJETO semifabrtcsdo, si a s-Js
Intereses asi conviniere, prevja
valoración de su imporje; •-.

d) El PROVEEDOR devolverá a la UAE.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido: Y

e) Toda literatura, planos, diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la UAE.M. hubiera entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO, y de lo que eslé es simple
depositario le serán devueltos ai primero
de Inmediato pqr ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Redamaciones,
Reparaciones:

. a) La UAE.M. podrá inspeccionar el OBJETO
en el lugar en que se encuentre, asi como los
trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La UAE.M. podrá negarse a aceptar- el
OBJETO si' no lleva las especlfícacíonas
requeridas por ella;

c) SÍ los defectos o vicios que motivaron el
-.. . rechazo a la redamación fueren corregibles.

su corrección será hecha por el PROVEEDOR
a su costo dentro del plazo que en el momento
del rechazo se convenga;

d) La UAE.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trate cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando rio los haga
dentro del plazo convenido. En los casos
previstos en este Inciso, el PROVEEDOR IQ
acepte o cuando no los haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en este
Inciso, el PROVEEDOR está obligado a
indemnizar a la U.A.E.M. de los gastos en que
se hubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones; EL PROVEEDOR se
obliga a Indemnizar a la UAE.M. de los daños y
perjuicios que se_ ocasionan a esta cuando se den los
supuestos de la dáusula VI y ds los Incisos b) y d) de la
dáusula Vil, y en general, cuando haya .'incumplimiento
de este contrato por parte del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos; Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cgrgo del
PROVEEDOR hasta que la UAE.M.' lo acepte de
manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Predo que sa obliga a psgar la
UAE.M. es el determinado en el anverso

JGLEBP.AM PO^ UNA PARTE ̂ L PROVEEDOR CUYO
' '... _ _

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio; El precio
pactado deberá ser cubierto por la UAE.M. dantro del
plazo y con sujeción a las con'Jiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos' se
computarán a partir de la 'echa en que so sometan las
iacluras a revisión, lo cusí no podrá hacerse, antus da
que el OBJETO hoya sido ucepíado por la U AE.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: EL
PROVEEDOR, acepta que cu7alqu¡er crédito que
resultare a carga de la U.A.E.M. sea compensado, con
las cantidades de dinero que con motivo de üste conlrato
le correspondan.

DÉCIMA TERCERA Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEHDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentas: EL PROVEEDOR se
obliga a no divulgar' o permitir la divulgación, ni utilizar o
permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los disertos, procesos y secretos industriales o
cualquier Información -o dalos proporcionados por la
UAE.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se
reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estara obligada a indemnizar ai PROVEEDOR de los
daños electivamente sufridos y previa su comprobación,
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a "finanzas , y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adiciona les que aparezcan en loe
documentos anexos a'l presente contrato, los que
debidamente firmados para Identificación, se consideran
integrantes del mismo;

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: r

Ambas partes se someten a los Tribunales y a la'̂
Legislación del Fuero Común de la Ciudad de Toluca
para lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que
tengan o pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones
pactadas en la cláusulas precedentes, la U.A.E.M.
formula a! PROVEEDOR y éste acepta el período que se
detalla al anverso y que se considera completo de esta
cláusula.



yersídad Autónoma del Estado de México
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Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha do Entrega

Centro de Costos

603034 - MEL DE MÉXICO S.A. DE C.V.

PAGO CONTRA ENTREGA

KM. 12.5 AUTOPISTA TOLUCA-ATLA 0 0

7/5/2012

1 0303 - INSTITUTO DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y RURALES

1
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Descripción /Características

Cuenta Canta ble

53020202
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Función

20103

U. Medida

PIEZA

Garantía áe\n

3fi5dias

Marca

SIN MARCA

Modelo

SIN MODELO

Can lid ad

1

Precio Unía rio

96160.00

IVA

16.0

1 Descuento

0.00

Cantidad ' Precio Unitario

96160.00

Observaciones Genéralos del Pedido:

VUWERO IA^151
-M^^

SUBTOTAL:

I.V.A.: $

DESCUENTO : $

TOTAL:S

96,160 .OC

15,385.6C

O.Ofl

111.545.6C

Monto con letra:'*"' CIENTO ONCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 60 /100 M.N ""'

FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
0£L BIEN O SERVICIO
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CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE, CONFORME A
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y PO

DECLARACIÓN
De la forma de! pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido at
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de esíe documento.

CLAUSULAS ,
PRIMERA: El objeto material del presenta contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
•sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de Existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán Identificadas por
las partes.

SEGUNDA: Si la U.A-E.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos de enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por ¡as partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de fales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: La U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
iendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro.de un plazo de
cinco días heniles contados a partir de la fecha sn que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar ef precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la
feche de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrario, no podrá
entregar el OBJETO., antes de ¡a fecha convenida bajo
de pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, iaá partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del Importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
pactada en ¡a cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por Incumplimiento
de lasíobllgaclones del PROVEEDOR, y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un termino de quince días naturales o mas
ia rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la

RACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APAREC
LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEE

vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos, los efectos de!
contrato.

b) EL P R O V E E D O'R d e v o l v e r á
Inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la er.lr>gD inr'3'Jinía
de! OBJETO semifabricsdo. si a sus
Intereses así conviniere, prevja
valoración da su importe; •—

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; Y

e) Toda literatura, planos, diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO, y de lo que esté es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato pqr ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones,
Reparaciones:

a} La U.A.E.M. podrá inspeccionar e! QBJEiO
en el lugar en que se encuentre, as! como los
trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) SÍ los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el PROVEEDOR
a su costo dentro del plazo que en e! momento
de! rechazo se convenga;

dj La U.A.EJVÍ. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no los haga
dentro del plazo convenido. En los casos
previstos en este inciso, el PROVEEDOR lo
acepte o cuando no los haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en este
inciso, el PROVEEDOR está obligado a
indemnizara la U.A.E.M. de los gastos en que
se hubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: EL PROVEEDOR se
obliga a Indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y
perjuicios que se_ ocasionan a esta cuando se den los
supuestos de la cláusula VI y de los incisos b} y d) de la
dáusula Vil, y en genera!, cuando haya.-incumpümiento
de eite contrato por parte del PROVEEDOR

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueíla sufrir el OBJETO seVán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M? lo acepte de
manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso

«SFV H POQ, UMA PARTE EL PROVEEDOR CUYO

DÉCiMA PRIMbRA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por ia U.A.E.M. dentro de!
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se .
computarán a partir de Iñ 'echa en que se sometan las
facturas a revisión, lo cusí no podrá hacerse antes de
que e! OBJETO haya sido aceptado por !a U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: EL
PROVEEDOR, acepta que cuValquier crédito que
resultare a carga de la U.A.E.M. sea compensado, con
las cantidades de dinero que con motivo de este contrato
le correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: EL PROVEEDOR se
obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o
permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se
reserva el derecho de cancelar el pedido, sn cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación,
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexas al presente contrato, los que
debidamente firmados para identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:^
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la'
Legislación del Fuero Común de la Ciudad de Toluca
para lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que
tengan o pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones
pactadas en la cláusulas precedentes, la U.A.E.M.
formula al PROVEEDOR y éste acepta ei periodo que se
detalla al anverso y que se considera completo de esta
cláusula.


